
Durante dos horas —en la tarde del viernes 30 de octubre— el ex ministro y ex
• Vicepresidente de la República Clodomiro Almeyda hizo su defensa en el Tribunal
Constitucional. El día anterior, el procurador general, abogado Ambrosio Rodríguez,

había hecho la acusación. El -siguiente texto corresponde a la transcripción de la
grabación de las palabras de Almeyda y fue revisado posteriormente por él.

uisiera comenzar este alegato
I expresando que no se me es-
capa la significación de mi

conuTifrecencia ante sus señorías, por
tratarse por vez primera intentar la
aplicación del art. 8° de la Constitu-
ción Política de 1980 a una persona,
disposición que, como todo el siste-
ma institucional en que se encuentra
inserta, conlleva ,a mi juicio una
extrema limitación al libre ejercicio
de los derechos humanos, cívicos y
políticos e institucionaliza .ía expno-.
piación de la soberanía nacional y.po-,
pular, que es la única fuente legítima1,
del poder público capaz de generar el.
deber moral de la obediencia, qué es
el fundamento, imprescindible de to-
do ordenamiento jurídico y político
en un Estado de Derecho democráti-* . , ,
co y justiciero..

' Es esta la primera ocasión en que
en nuestra ya más que centenaria his-
toria, se somete a juicio a un ciudada-
no chileno para privarlo de sus de-:
rechos políticos y cívicos, segrégán-
dolo del cuerpo político nacional, si- :

lenciándolo como ente pensante e'im-
pidiéndole que exprese públicamente-
sus ideas, so pretexto dé que esas ide-
as constituyen un ilícito y contra-
vienen el ordenamiento jurídico y so-
cial del país. -'•

Y más relevante resulta esta com-"
parecencia, en un momento en 'que
acaba de entrar a regir una ley regla-
mentaria del art. 8° de la Constitu-
ción que agrava aún más la penalidad
establecida por esa disposición, intro-
duciendo adicionalmente penas pecu-
niarias a los que cometen los presun-
tos ilícitos allí contemplados, y san-
ciona también gravemente a los me-
dios de comunicación >qué en una u
otra forma se hacen eco de las opi-
niones o puntos de vista de quienes se
consideren responsables de haber

- infringido la mencionada disposición
constitucional.

Se trata, en consecuencia, real-
mente de una verdadera muerte civil
y política. Se trata de convertir a los
infractores del art. 8° en unos verda-
deros "parias" en su. propia patria,,
consignándose así el establecimiento s

en. Chile de uña especie de apartheíd
político y cívico, que no sólo es'
contrario e incompatible con nuestra
historia y tradiciones republicanas,
sino que también se encuentra en
abierta contradicción con los princi-
pios'y preceptos fundamentales que
inspiran la convivencia humana'en el.
mundo de hoy, reflejada en el De-
recho Internacional y con los valores
superiores que impregnan la concien-
cia social del hombre contemporá-
neo.

. Y ha sido, señores magistrados,
mal elegidaja.primera víctima de esta
legislación represiva. Soy un ciudada-
no chileno, una persona, que ya frisa
en la tercera edad y cuya vida privada,

'y pública es transparente, vastamente-
'conocida por miles de phileriosi lati-
noamericanos y de extranjeros en los
diversos continentes, y que ha sido
signada por una'invariable y pública
adhesión y lealtad —en tiempos de la
República y después1 del llamado, pro-.,
nunciamiento militar de 1973—, hacia'
los valores.de la democracia, de.-la'li- '••
bertad y He la justiciaycuya plena, rea-
lización los ha visto siempre aso-
ciados indisolublemente con el so-
cialismo, a la lucha del pueblo por
conquistarlo, desarrollarlo y enri-
quecerlo, no sólo en nuestra patria,
sino a escala universal.

Y de esos rasgos que definen mi'
existencia dan fe no sólo mucha gente
que he conocido, con las que he teni- •
do oportunidad de dialogar, sino
también mis más de 30 años de magis-
terio universitario, mi pensamiento .
cristalizado en- numerosos libros,, ar-
tículos de revistas y discursos, y una
modesta pero permanente actuación

pública que me llevó en el Chile re-
publicano al Parlamento y a desem-
peñar también funciones ministe-
riales en cuatro ocasiones, durante
los gobiernos de los Presidentes
Carlos' Ibáñez del Campo y Salvador
Allende, llegando a. ostentar inmere-
cidamente, en determinada coyuntu-
ra, el honroso cargo de Vicepresiden-
te de la . República, distinción que
implicó e implica para mí un compro-
miso inesquivable con los altos valo-
res sobre los cuales se construyó la .
institucionalidad republicana y de-
mocrática del país y que constituye- ;
ron y constituyen los únicos cimien-

s tos firmes, y estables sobre los cuales
puede construirse la grandeza de Chi-
le. • . '

Pero no soy sólo la primera vícti--
ma de esta nueva dimensión de la le-
gislación "represiva contenida en el
art, 8° de la Constitución Política vi-
gente. He sido desde el día mismo 11
de septiembre de 1973, implacable-
mente perseguido por razones políti-
cas por el régimen surgido de aquella
sedición militar, por la sola circuns-' •
.tancia;de haber desempeñado el car-
go^de ministro de Estado en la cartera
de. RR.EE. durante el gobierno del
•Presidente Allende, y por haberme'
—presumo también—, ajustado co-
mo lo sabe hacer todo.hombre de pa-
labra y.de honor, durante toda mi vi-
da posterior a esa sedición, al jura-
memo que hice al ingresar a ese go-
bierno legítimo de respevar y hacer
respetar la Constitución y las leyes. •
La lealtad a ese compromiso de chile- .
no y de demócrata a cabalidad —no .
sólo de palabra sino de hecho,—, me
ha significado ser objeto de esta des-
piadada persecución que dura ya ca-
torce años y cuyos más recientes epi-
sodios son los tres juicios incoados en
mi contra y que debo enfrentar en es-
tos momentos. '

Este juicio --llamémoslo, politi- •
co— ante el Tribunal Constitucional;
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una insólita e increíble acusación ante
la justicia ordinaria'por haberme pre-
suntamente convertido, en un apolo-
gista del terrorismo, y un proceso,
además, por haber, ingresado ilegal-
mente al pais —como confieso que lo
hice—, .para defender aquí en Chile mi
derecho a vivir en mi .patria y 'para
presentarme ante los Tribunales'de
Justicia a responder por una perversa
y malvada acusación en mi contra,
por una presunta malversación de
fondos públicos que no tuvo ni tiene
otra explicación que el querer enlodar
mi reputación y honorabilidad perso-
nal.

El 1 í de septiembre de 1973 fui to-
mado preso por las autoridades mili-
tares, enviado luego de la isla Daw-
son donde permanecí durante varios
meses sometido a trabajos forzados y
a innumerables vejaciones que no es
del caso recordar aquí. De allí fui
trasladado a oirás prisiones. .En el
Regimiento Tacna de Santiago pri-
mero, donde permanecí dura'nte va-
rios meses en celda solitaria. Después
fui llevado a la Academia de Guerra
Aérea, donde fui sometido a particu-
lares tratos vejatorios, '.'orno el de
permanecer durante c •• semanas

con los ojos vendados,, no pudiendo
moverme sino alrededor de mi lecho,
sin que hasta .ese momento hubiera
habido ninguna acusación en contra
mía ante los Tribunales. De allí fui
enviado al campo de concentración
de Ritoque, donde permanecí otros
varios meses, para después ser expul-
sado administrativamente a Ruma-
nia, donde comenzó un exilio qué du-
ró doce años, con todo lo dramático

•que ello significa no sólo para mí, si-
no para mi familia desintegrada, para
mis hijos y para mis nietos. No pude
ni siquiera obtener que se me conce-
diera permiso para ingresar al país
para asistir al sepelio de mi madre. •

Y ahora, por haberme atrevido a
querer ingresar a Chile, a hacer uso
de un derecho natural de todo ser hu-
mano, me encuentro ante Uds. y ante
otros dos Tribunales, debiendo res-
ponder a acusaciones gratuitas, injus-
tas y arbitrarias que con razón han
motivado no sólo.una enorme solida-
ridad en Chile de vastos sectores'
ciudadanos, sino también en el
ex t r an j e ro , - p o r q u e no puede
comprenderse si la razón de esta des- .
piadada persecución, política de un
gobierno que, de palabra dice en es- '

tos momentos.empeñarse en transitar
hacia la democracia,'mientras se en-
saña contra quien lo único que puede
imputársele es haber luchado incan-
sablemente, a través de los medios
que ha considerado moralmente líci-
tos, por el retorno de Chile, ahora, a
la democracia y a la ¡nstilucionalid'ad
republicana. .

Señores magistrados,' no voy ante
Uds. sólo a defenderme de las acusa-
ciones contenidas en el requerimiento
gubernativo, sino también a dar un
testimonio ante [a opinión pública
chilena y extranjera de los extremos a '
que se está llegando e-n Chile, en el
propósito de institucionalizar un régi-
men liberticida bajo apariencias de-
mocráticas,.y un testimonió, además,
de la forma como se persigue-a los di-
sidentes, a los que luchan y a los que '
se rebelan frente a un sistema consti-
tucional ilegítimo a mi juicio, e_n su
origen y en su gestión, y que sólo se
sustenta ftindamenialnieiile en la,
violencia institucionalizada, mono-
polizada y cristalizada en las FF.AA.

No voy a reiterar ahora, sus sefro-
rias, los argumentos que esgrimí en
mi respuesta al requerimiento sobre
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la •ilegitimidad.-de! régimen.^militar
que me acusa. 'Sójo, quisiera profuii-

< dizar en esta ocasión algunos aspec-
* los relativos a la ilegitimidad e invali-

dez del art'. 8° de la Constitución del
80, en el cual se basa el requerimiento
de que soy' objeto.. . . . . ^

Esle. Tribunal Constitucional, en
fallo recaído en el Proyecto de Ley
Orgánica Constitucional sobre Tribu-
nal Calificador de Elecciones, en uno

' de sus considerandos expresó textual-
mente que ",1a Constitución es un to-'
do orgánico y el sentido de sus nor-
mas debe ser determinado de manera
ta l /que exista entre e|las la debida
correspondencia y.;-armonía, exclu--
yéndose- cualquiera/ interpretación

' que'ctmduzca a anular o' privar de efi-
' cacia algún precepto dé ella". En vir-
tud de esta lógica interpretativa, este
Tribunal. Constitucional invalidó e n ,
esa sentencia el contenido expreso
del art. 21 transitorio de la Constitu-
ción, que dispone que el'art. 84 de la
misma ley orgánica del Tribunal.Cali-
ficador de Elecciones comenzará a re-
gir sólo desde la 1a elección de sena-
dores y diputados contemplada en él
texto constitucional, dado que . a .
juicio de esta instan'cia constitucional
esa disposición contraría al espíritu
que a su entender inspira a esa Carta
Política, en el sentido de garantizar la
pureza y.la transparencia de lodos los
pronunciamientos cívicos. Incluido,
por lo lanío, el plebiscito que se con-
templa en esa Carla Fundamental pa-
ra designar Presidente de la Repúbli-
ca una vez transcurrido el período a
que se refiere el art . 13 t ransi tor io de
dicho cuerpo legal. ' •

Siguiendo esa misma lógica,'
habría que concluir que el art . 8° de
la Conslitución . es particularmente,
ilegítimo e inválido, porque su conte-
nido atenta en contra de otra disposi-
ción constitucional de mayor rango-
normativo, el art. 5Ü de, 1-a Constitu-
ción en su inciso 2°, porque de acuer-
do con esa disposición, sustancial en
la Carta Política,.el poder del Estado
se encuentra limitado por los "de-
rechos esenciales que emanan de la
naturaleza -humana", cuyo alcance
debe entenderse •—-"derechos:esenciales
que emanan de la naturaleza huma-
na"—, conforme a lo establecido en los
artículos 18 'tanto de la Declaración
Universal de los' Derechos del
Hombre como del Pacto Interna-
cional'de Derechqs Civiles y Políticos,
.suscritos y ratificados por Chile.

En esos cuerpos legales citados se
establece 'que toda persona tiene de-
recho a la libertad de pensamiento,
de conciencia y d -ligión, que este
derecho incluye nad de cam-

biar de religión o de creencia,, asi co-
mo de manifestar su'religión o su cre-
eijcia, individual o colectivamente,
tanto en público corrió en privado,
por la enseñanza y la práctica, el cul-
to y la enseñanza,'y que todo, indi-
viduo tiene derecho a 'la libertad de
opinión y de expresión; este dere-
cho incluye el de no ser molestado
a causa de sus Opiniones, el de inves-
tigar y recibir información y opi-

. nioríes, y de difundirlas sin limita-
ciones de fronteras por cualquier me-
dio de expresión. Y en seguida, la,
Declaración Universal de los Der

.rechos Humanos dispone también, en
su art. 18, que "toda persona tiene
derecho, a la libertad de pensamiento,.
de conciencia'y dé religión, que este
derecho incluye la libertad de-tener o
de adoptar la religión o las creencias
de su elección, así como la'libertad de-
manifestar su' religión y sus creencias
individual o colectivamente, tanto en

No cabe sostener que
este Pacto, por la sola
•circunstancia de no

• haberse publicado... .
' - ' ' . pierda su validez

público como.en privado, mediante el
cuito, la celebración de .los ritos,
las prácticas y la enseñanza, y que na-

, die será objeto de medidas coercitivas
que puedan menoscabar esa libertad
de tener o adoptar la religión o las
creencias de su elección".

La circunstancia de que el Pacto
relativo a los Derechos Civiles y Polí-
ticos . no se haya publicado en el
Diario Oficial, a mi juicio no es obs-
táculo para q-ue rija en Chile, porque
parecería absurdo que este documen-.
to no pudiera ser válido en este país,
habiéndose promulgado en él, por un
hecho que depende sólo y exclusiva-
mente de la voluntad del sujeto que
libremente suscribió ese Pacto. De
acuerdo con un principio'fundamen-
tal de derecho, con relación al
cumplimiento de las obligaciones,
creo yo que rio cabe sostener que este
Pacto, por lasóla circunstancia dé no
haberse publicado por una omisión
del Ejecutivo, pierda su validez.

Por ptra parte, me parece ocioso
insistir en que él rango constitucional
del art. 8° no puede ser lógicamente

'superior al del arl. 5°, inciso 2°, que
persigue precisamente definir las ba-
ses de toda la institucionalidad. Alu-
do precisamente a los conceptos bási-
cos en que se cimenta cualquier'orden
constitucional, a los atribuios del po-

. der y a las garantías de la libertad, es-
tableciendo precisamente como límite
del primero el ejercicio de los de-
rechos consustanciales con ia. natura-
leza humana, los que son —incluso,
según la. Declaración de Principios
del gobierno m i l i t a r ' d e rrjarzo de
1974—, son anteriores y superiores lo-:
gica y oniqlógicamenie a cualquier •
derecho u organización política.

i 1 •
Resulta evidente, pues, que el de-

recho a manifestar, expresar, incluso-,
enseñar una creencia, pensamiento o

-ideología, aparece.protegido cons t i - •
tucionalmenie.y reconocido.por con-
venios iniernacion-ales válidos en Chi-
l e . ' . ' . . ' * . . . ' :

Se podría argumentar que esto
úene sus límiies, y ello es efectivo:
Ambos Pactos Internacionales es-
tablecen límites al ejercicio de esos
derechos. ¿De qué naturaleza'son es- .
los límiies? Fundamenialmeme dos.
El primero es "el respeto a los de-,
rechos • y a .la ' reputación, de los
demás"; y el segundo, "que no
pueden implicar, emprender act ivida--

'des tendientes a la supresión de cual-
quiera de los derechos y-libertades re- '
conocidas".en esos Pac.ios.

El derecho para propugnar y p'ro-
pagar una doctrina que se eslime ver-
dadera, el ejercicio de ese derecho de
opinión y de-expresarlo públicamen- '
te, es/hacer suyo esa verdad o ¡dea y
procurar exienderla a los demás. En
sí ello no puede significar.una "falla
de respeto a los derechos de los de-
más" ni "el comienzo de una activi-
dad destinada a suprimir esos de-
rechos y, libertades". Para ello habría
que probar y acreditar una conducta
destinada a producir esos efectos que .

.:lesionen los derechos de los demás-y
las libertades de los demás. Pero .el

.solo hecho.de.sustentar, propugnar y
propagán'dear una idea, lio constitu-
ye, a mi juicio, una fal ta de respeto al
derecho de los demás ni menos aún
emprender una actividad tendiente a
suprimirlos para el resto de los ciuda-
danos. ' : '/

Reduciendo al absurdo mi argu-'
mentación, coloquémonos en. el c'a-'
so de la primera situación contempla- .
da en el art. 8% eix el que se declara
ilícito el hecho de "propagar doctri-,
ñas" que "propugnan la violencia",
que defienden la violencia —así'dice
la Const i tución, sin agregar ningún
otro adjetivo—, "que .propugnan la
violencia".



¿Qué interpretaciones puede tener
esta.'disposición? Bueno, las más
amplias'e. inclusivas. El islamismo,
por ejemplo, el islamismo propugna

.y defiende la violencia en determina-
das condiciones • y circunstancias, a
la! extremo de que se habla en la reli-

'gión musulmana de la "Guerra San-
ta". ¿Qué otra manera de legitimar

• más claramente la violencia, que cali-
• fican de "santa"'a una guerra? En la

• ' propia ideología del pensamiento ca-
tólico, también en determinadas cir-
cunstancias, sé justifica el derecho a
la rebelión violenta, bien se sabe

. aquello. En especial la teoría tomista
al respecto —luego, desarrollada por
Vittoria y Suárez,-.etc.—, legitima la
violencia en determinadas circunstan-
cias, .Y cuando uri país y.los ciudada-
nos de un país estiman, que la integri-
dad territorial de su país, -la integri-'
dad de la patria-y su soberanía,están
en peligro, también justifican la
violencia :para defender esa integri-

. dad y esa • soberanía amenazadas.
Incluso el fundamentalismo proles-,
tante contemporáneo que se ha de-
sarrollado en EE1UU., por ejemplo,

/ el movimiento llamado "rearme mo-
ral", so pretexto.de que existe en el
inundo una especie de Satanás encar-
nado .en el comunismo, justifica en
condiciones muy amplias la violencia.

., De manera que sustentar una teo-
' ría, un pensamiento, una ideología

que en algunas circunstancias legiti-
me o justifique la violencia, y hacer

' del solo hecho de sustentar ese pensa-
miento un ilícito constitucional,
eventualmente podría envolver a la

' totalidad de los chilenos. No hay na-
,die que no esté dispuesto a justificar
la violencia en aras de defender un
valor para él importante, como lo
son, 'por ejemplo, Ja integridad y so-
beranía de la patria.. Para otros
pueden ser más importantes otros va-
lores superiores. Yo creo que lo son
la justicia y la democracia', y lo sagra-
do y lo sanio lo son para los cris-

píanos.

De manera que el art. 8°, en este
aspecto, puede interpretarse de ma-
nera tan amplia y tan vasta que en
verdad este derecho consagrado por
el ari. 5° de la Constitución Política
del'Eslado —derecho esencial de la
condición humana—, y luego ratifi-
cado por los convenios internaciona-
les suscritos por Chile, aparece clara-
•mente vulnerado por el art. 8" de la
Constitución.

La misma argumentación .podría
hacerse en relación al concepto "to-
talitari'o'VMe voy á referir más ade-
lante a ello. De manera que, para no

. ser redundante, sólo diré ahora que
ese concepto también para todo.

'Creo, en resumen, que ese
art. 8°, está en contradicción con
el. art. 5° de la Constitución Política
del Estado. Y siguiendo el mismo cri-
terio que inspiró la sentencia de este
Tribunal para no reconocer validez a
una disposición transitoria constitu-
cional—-aquella relativa a la época

-de vigencia de la Ley Orgánica del
Tribunal Calificador de Elecciones—,
usando ese mismo criterio, esa misma
lógica, debiera declarar que es inváli-
do también ese art. 8° de la Constitu-
ción Política del-Estado.

Esto tiene relación, señores ma-
gistrados; 'con una observación -que
manifestara el día de ayer-el Procura-
dor General de la República,-en'or-
den a que sería objetable la petición
que hice en mi escrito de contestación,
al requerimiento, de que.se declare
nulo el art. 8° de la Constitución, en
la medida en que lesiona de cualquier

Creo... que el.artículo
8°... está en

contradicción con el
artículo 5° de la

Constitución Política
. - . d e l Estado.

modo "los derechos esenciales que
emanan de la naturaleza humana",
protegidos en el art. 5°.

La objeción deriva de su observa-
ción de que este Tribunal carecería de
competencia, para declarar la nulidad

'de'una norma constitucional. Pero,
no se repara en los siguientes aspec-
tos: Primero, que esta petición que
formulé —en, el sentido' de que se

.considere nulo el arl. 8° de la Consti-
tución— tiene-que ver con la primera
petición que yoi planteé en ese escrito,
en orden a que el ¡ncisb'20 del art. 5'1
de la Constitución prevalece en su al-
cance y contenido por sobre el art. 8°-
del mismo cuerpo legal. .

La petición primera se funda en la
supremacia absoluta de las normas'
constitucionales que consagran o se.
refieren a los derechos humanqs, por
sobre Jas" normas que transgreden o
limitan esos derechos .esenciales,
atendido a la índole de tales de-
rechos, que son derechos que se han
calificado -de "supra.individuales",
incluso -de "supranadonales". De
manera • que si en un mismo texto

constitucional cojiden normas ent re
las cuales existen'disposiciones relati-
vas a los derechos 'humanos, éstas
tienen y deben tener primacía sobre
cualquiera otra. De ahí que 'actual-
mente se habla —en algunos países,
en Alemania, por ejemplo— de nor-
mas constitucionales "inconstitu-
cionales", aunque aquello parezca
contradictorio. '.

De manera, Excelentísimo Tribu-
nal, que la peticiórj de .nulidad o de

•que se invalide-para los efectos de es-
te requerimiento el art. 8U de la Cons-
titución, dice relac'ión estrictamente
con esta inconstitucionalidad del art .

'8° en relación con el art. 5° N° 2 de
la Constitución Política del Estado,
que es un artículo fundacional y que
dice relación con derechos, incluso
—como decía denantes— que puede
considerarse como supraindividuales
•y hasta supranacionales. • • '

No quisiera, como dije anterior-
mente', referirme más latamente en
obsequio a la brevedad, al problema
general de la ilegitimidad de la Cons-
titución, al cual aludió extensamente
mi contradictor en la audiencia de
ayer, porque desde luego, lo funda-

. mental al respecto está planteado ya
en mi escrito de contestación al. re-
querimiento.

Debo'.ahora centrar mi alegato, en
el núcleo básico de la argumentación
del réquirente. ' ;

• Pero,' antes-, perdónenme, quería
hacerme cargo de una observación
formulada por el Procurador General
de la República y 'que tiene que ver
con la alusión que hace para intentar
ligitimar a este (artículo a la Constitu-
ción de la República Federal Alema-
na. Yo creo que ello encierra un la-
mentable y profundo error. El articu-
lo 18-de Ik Constitución'de la RFA,
que .regula-la situación a que nos refe-
rimos, no'prohibe ni declara ilícita a
ninguna doctrina ni a ningún cuerpo
de ideas ni sanciona a quienes la pro-
pugnan o defienden, sino textual-
mente expresa que: "quien abuse de
la libertad dé opinión y en especial de
la de prensa, de la de enseñanza, etc.,
para combatir el orden dernocrático
fundamental,'se. hace indigno de es-
tos derechos fundamentales y el Tri-
bunal Constitucional.decidirá sobre
la privación del {nisnto y sus
alcances". No hay, pues, en la Cons-
t i tución de la RFÁ, doctrina ilícita do
ninguna especie. .V el hecho de det'en-

. derla o propugnarla no está por t a n t o
sancionado ni es el ejerciere del de-
recho a pensar y a expresar un doler- .
.minado cuerpo 'de ideas lo san-
cionable, de acuerdo con ese ordena- '



miento constitucional, sino su abuso,
lo que importa sancionar conductas

' que combatan el.orden democrático,
lo que debe probarse obviamente an-
te'el Tribunal Constitucional.

' . ' L a situación constitucional en
ciertos ordenamientos es pues, dife-
rente. Tari diferente lo es, que en un
encuentro, en un foro que se realizó
aquí en Santiago no hace mucho
tiempo, en que participaron los cons-
titucionalistas señores Jorge Ovalle y
Fidel Reyes, este último decano de la
Facultad de .Derecho de la Universi-
dad Central —y cuyas ideas políticas
son de sobra conocidas—, debió re-
conocer que había una diferencia im-
portante entre-la disposició.n alemana
y . la disposición chilena, y. debió-
expresamente reconocer no sólo que
eran diferentes, sino que, agregó tex-
tualmente: "el artículo 8° estaba mal
redactado, porque se prestaba para
castigar el ejercicio de un' derecho y
np su abuso", como es el caso del re-
querimiento del Ministerio del Inte-
rior, presentado en mi contra. De ma-
nera, ¡pues, que no son idénticas las
disposiciones. :

Pero se refirió el Procurador Ge-
neral de la República también —a
propósito'de la legislación que .de-
fiende la democracia en la RFA—, a
un fallo de allá por el año 57, que
proscribió al Partido Comunista de.
•Alemania del ordenamiento.político,

• de la vida política en aquél país. Cier-
to, así fue. Y las razones en que se
fundamentó esa decisión él las expu-
so sintéticamente en el día de ayer.

Pero, para poder entender lo que
hay detrás de todo eso, y para poder
entender lo que ocurre ahora en la
RFA, hay que ubicarse en los respec-
tivos contextos históricos. Ese fallo,.'
esa proscripción del Partido Comu-.
nista de Alemania se llevó a cabo en
el periodo de la "Guerra Fría", en un
período de gran tensión interna-

.cional, que sobre todo tenía gravísi-
mas proyecciones en Alemania por' las '
circunstancias bien conocidas que re-
sultaron de la.guerra. El país se divi-
dió en dos, con todas las indeseables
consecuencias que aquello produjo.

Bueno, han pasado • los años, la
"Guerra Fría" felizmente terminó,, se
impuso en la humanidad la disten-
sión, la RFA reconoció los limites
orientales del país renunciando defi-

- nhiyameme a los territorios que pasa-
ron a formar parte en la- actualidad
de.Polonia, dejó de objetar la exis-'
lencia de la RDA, ha suscrito con ella
numerosos convenios, .Meses, pocos
meses atrás, fue recibido en Bonn el
Presidente del C^- ' de Estado de

la RDA con honores de Primer Mi-
• nistro, flamearon al recibirlo las ban-
deras de ambos países. La llamada
Doctrina Hallstein —que en su época
significaba que la RFA rompía reía-'
cionés con aquel país que las sostu-
viera con la RDA-— pasó a la hislo-

' ria. Y todo esto significa que en el
contexto de hoy día, existe, actúa
públicamente en la RFA el DKP
—Deutsche Komuhisüsche Partei—
el. que edita sus publicaciones y Su
diario of icial —-dic iéndose
expresamente que es el órgano del
Partido Comunista Alemán—, ade-
más, presenta candidatos —otra cosa
es que los elija—, y difunde pública-
mente su pensamiento como tal. Eso
es lo que ocurre hoy día en la RFA.

En este nuevo contexto, natural-
mente eso es así porque seguramente
los tribunales alemanes están aplican-
do aquellas disposiciones de su Carta

No se puede comparar
esta disposición... con

las disposiciones,
vigentes., tal como se

•• aplican en la. RFA •

Fundamental, que como toda norma
jurídica'debe interpretarse en rela-
ción al momento y a las circunstan-
cias, en que se aplica en un sentido
amplio y liberal. Eso lo requiere un
derecho que se quiere que sea vivo,
que se interprete de acuerdo con la
realidad del momento,

'. Esto lo digo' no de oídas sino por
mi propia experiencia, yo viví siete
años en Berlín y tuve oportunidad,
obviamente, de conocer de manera
directa cómo se desarrolla la .política
en la RFA. El Partido Social De-
mócrata Alemán.dejó de ser marxista
en su Congreso de Bad Godesberg,
'pero es público que existe en su seno
una tendencia confesad'amente mar-
xista. Y a nadie se le ha ocurrido en la
RFA cuestionar la libertad que tienen
los socialdemócratas alemanes para
definirse como marxistas. Existen
además numerosos grupos políticos'
pequeños que confiesan ser marxistas
en la.RFA, lodos permitidos. Y todos
desarrollan labor proselitista y-todos
editan libros y publican periódicos.
Existe dent'ro del Pa'rtido Verde una
corriente contestataria radical, extra-

ordinariamente radical, que. está ins-
pirada en las ideas de Marcuse, uno
.de los grandes teóricos de aquel mo-
vimiento estudiantil de los años- 60,- . N
que provocó el '-'mayo parisino". A
nadie se le ha ocurrido objetar o dis-
cutir la posibilidad de que Marcuse y
sus seguidores, o esos líderes estu-
diantiles puedan ser ciudadanos en ¡a
RFA, a nadie se le ha ocurrido eso.
Representantes del Partido 'Verde
han formado parte incluso del go-
bierno de Baja Sajonia hasta no hace
mucho tiempo'.

De manera, Excelentísimo Tribu-
nal, que no se puede comparar y pre-
tender fundamentar esta disposición
que aquí en. Chile se me quiere
aplicar, con las disposiciones vigentes
tal como se aplican en la RFA. Me •
parecía pertinente hacer esta disquisi-
ción, Excelentísimo'.Tribunal, para
que no .quédar.a flotando la idea de
que en esa nación existe un, ordena-
miento jurídico institucional con los

' caracteres que tiene el que rije en
nuestro país. . . . ;

. ' • ' • ' : • ' • ">•'
Debo entrar ahora a cuestionar, el

núcleo central del requerimiento, que.
consiste en atribuirme la propagación
de doctrinas que . propugnan: - la ;

violencia o una concepción de Ia:'so- . .
ciedad, del Estado y del ordenamien-
to jurídico, de carácter totalitario o
fundadas'en la lucha de clases.

En primer lugar, debo precisar
que aquello cuya propugnación sé ha-
ce ilícito en esta disposición son
doctrinas,,entendiendo por "doctri-
nas" un cuerpo coherente de ideas y
no un conjunto de expresiones suel-
tas, aisladas y expresadas circunstan-
cialmente. Es evidente que yo no sus-
tento ninguna teoría que sea particu-
larmente tributaria y adepta a la
violencia, como recurso político fun-
damental. Yo no soy discípulo del

' anarco-terrbrismo de un Bakunin del
siglo pasado," ni soy un admirador

' incondicional de Jorge So'rel, el autor
de "Reflexiones sobre la Violencia"
y uno de sus más grandes teóricos
—.precursor ideológico .del fascismo,
según se dice—. Tampoco soy un dis-
cípulo de la escuela marcusiana, ni de
Gadaffi, ni de Jomeini, en lo que a
ellos pudiera atribuírseles de ser sus-
tentadores de una doctrina apologista
deja violencia y del terrorismo.

Las presuntas pruebas en'sentido .
contrario a lo que estoy sosteniendo,
derivan de .una sesgada —por decir lo
menos— interpretación de expre-
siones mías, venidas fundamental-
mente en mi exilio y casi todas ante-
riores a la vigencia de la "ley anti-
terrorista", incluso .a la Constitu-



ciqn, tomadas, fuera de contexto, ar-
bitrariamente seleccionadas, transcri-
tas de manera trunca, surgidas Id'ma-
yor parte de ellas de.improvisaciones
frente a preguntas de los periodistas y
no por propia iniciativa," la-mayoría
de ellas si no su totalidad, constan en-
el.documento de requerimiento cons-
titucional y los escritos de "Téngase
Presente" . posteriores. A pesar de
esas citas, no-se puede extraer, del

. conjunto de ellas, ninguna doctrina
que propugna la'violencia, el terroris-
mo o el totalitarismo.

". Se pidió, con oportunidad'de al-
guno de estos juicios a que éstqy'so- -

; metido, la opinión de tres académicos
de ia lengua, para que desde el punto
de visia lógico gramatical leyeran las

• entrevistas completas —y-no una u
.otra frase dispersa que.se intercala en
:el._escrito ,del requerimiento-r-, entre-
. vistas que por Jo demás, debo decir,
,no jas ..corregí,- ninguna de ellas,_-de
manera que no me consta que ea to-
dos los casos se ajusten exactamente
a lo que yo dije.

Bueno, pero dejemos eso. No obs-
tante aquello, se les pidió a estos aca-

démicos de la lengua, señores. Jorge
.Edwards, Miguel Anech.e.y Guillen
mo Blanco .—-ninguno de los cuales
participa de mi ideología política -y,- a
dos de los cuales ni siquiera conoz-
co—,.'se les pidió su.opinión, repito,
sobre-.el contenido de las entrevistas.
en que particularmente se insistía en
el artículo del requerimiento,- acerca
de si .en ellas había envuelta una
doctrina de la violencia, una propug-
nación de la. violencia y del terroris-
mo. ¿Qué dice, por ejemplo,.Jorge
Edwards, refiriéndose a .las dos en-
trevistas en ' que fundamentalmente
se apoya el requerimiento? Dice:

, : "Desde luego las declaraciones.de
Clodomiro Almeyda no pueden ni re-
motamente interpretarse como, cons-
titutivas de apología de) terrorismo,
en la primera acepción de este térmi-
no, esto es de la dominación con el
terror. .Por el contrario, Almeyda
afirma, que el régimen militar chileno,
por'lo menos en alguna medida, ha
dominado a la nación mediante el lla-
mado terrorismo de Estado y llama a
terminar para siempre en Chile, de
acuerdo, con nuestras tradiciones de-
mocráticas, con está forma efe ejerci-

cio del poder. Es decir, sus palabras .
constituyen justamente un rechazo,
una severa crítica política y ética de
esta forma de terrorismo".

Y hace la.siguiente.consideración
el académico de la lengua -rpara no
extrañarse -de. este punto de vista
mío—1: que Federico'Engels, encarta
del. 4 de septiembre de 1870 a Carlos
Marx, afirmaba textualmente: .

"El terror consiste sobre todo en.
crueldades inútiles perpetradas por.
personas asustadas con-el fin de darse
tranquilidad a sí m'ismos";

Y luego, comienza 'a 'Criticar el
terrorismo jacobino, incluso el de la
época d.e la.Revolución Francesa, con

• lo cual el informante quiere señalar
que no hay ninguna contradicción
entre lo que yo pienso sobre el terro-
rismo con lo que sobre lo mismo
piensan, los clásicos del marxismo. En
seguida alude a otras diferentes
expresiones antiterrorist'as provenien-
tes de connotados marxistas. Bueno,
para qué abuso de la paciencia del
Tribunal^.-



Algo semejante dice el Sr. Arteche
'.—que analizó, profundamente . las

entrevistas—, en sus conclusiones:

"í^o se. puede uno explicar cómo,
después de haber declarado él'Sr. AI-
meydá 'que no .estamos haciendo uso
de esa violencia' y luego d.e. agregar

1 que 'no hacemos de-'ella nuestra arma
Fund'á'rriental ni creernos que'ese sea el

• camino.., para solucionar los. proble-
mas', pueda ser o haberse convertido
en apologista del terrorismo NQ se1

puede uno explicar como, después de
haber afirmado que 'hemos repetido
cien mil veces que estamos por una
Derrota política y no militar', y luego
de declarar que 'no es cierto que ha-
yamos hecho una apología de la
violencia', pueda, sin embargo, sos-
tenerse que se ha convertido en un
apologista del terrorismo" . :

Luego, continua el académico, el
mismo:,razonamiento • arribando1 a la
misma conclusión que Edwards sobre
esas entrevistas, que por lo demás no.
son un dogma sagrado, y que como'
digo no fueron producto de un inten-
to de desarrollo'coherente teórico de
ninguna doctrina'ni;de mi pensamien-
to global sino respuestas circunsfan-'
cíales á preguntas'de los periodistas.' ,

V - .
Quiero referirme para ejemplificar

un poúo, a dos casos o a tres casos d.e
eslas famosas entrevistas en que pre7

tendé fundamentarse'ésta acusación
en mi contra. Unas fueron unas

. declaraciones que formulé bajando
del avión en Lima, cuando en el mes
de febrero'de este año concurrí a una
reunión de la Conferencia Permanen-
te' de Partidos Políticos' de' América.
Latina. • Me 'pregunta el- periodista: .
" ¿Qué' pierísa Ud. que va a pasar
en. Chile?'.'..'Yo le'dije,.'como digo
siempre en estos casos: "Yo no soy

.- profeta". "¿Pero'qué va a pasar en
• los próximos meses?"/"Yo creo que
'en los próximos meses va a ser un
otoño caliente —respondí—, va a haber

. muchos combates sociales, estudian-
tiles,: de profesionales". Se'acababa
de pro.duc¡r la hu'elga médica, había,
un conflicto estudiantil, se .había
constituido up comando de defensa
de los organismos económicos del Es-

'• lado que se querían privatizar. 'Y es- .
pero —dije yo— "que pueda ser que
consigamos mediante estos combates'
que .Chile pueda' procurar'alcanzar
pronto la democracia y pueda recibir
al Papa'en.libertad". '

Esto se fue transformando, la
prensa lo- fue transformando a- tal
extremo'que el'obispo de Concep-
ción, Vicepresidente de la Conferen-
cia! Episcopal,'creo, se sintió obliga-
do a tener que d-.- ' - i e "no tenía

nacía que ver" con lo que yo pudiera
haber dicho según la prensa. En un
editorial de El Mercurio, a propósito
de esa misma entrevista, se llegó al
extremo de decir que yo había "llama-
do a la lucha armada". Nada de eso,
nada de eso. Este es el tipo de citas y
de las adulteraciones que sirven de
fundamentos a'esta acusación.

Ahora, 'también 'se. hace mucho
.hincapié en que ér¡ algunas de esas
declaraciones,o conferencias que se
citan,' e incluso en algunos docúmen-
,tos partidarios suscritos por mí, yo he
afirmado la existencia de una dimen-
sión,militar.en la política, y la necesi-.
dad de que los partidos políticos ten-
gan . una posición ' . frente a-. ella..
Bueno,, ¿es eso ser un propugnador
de la violencia? .¿No es eso ser, no di-
ría'yo, un .analista ni un científico po-
lítico, sino alguien de sentido común? -
¿Qué diría RaúlAlfonsín, qué diría

Este es el tipo de citas
y dejlas adulteraciones-

'•- ..; que sirven de . . <
fundamentos a esta:-

'"•":' • ' : • " " • qcusación[ • • : v;"

'José Sarney, que diría J.ulio María
Sanguineüi si supieran que el ex can-
ciller de Chile, a quien ellos conocen,
está siendo procesado con el objeto
de privarlo de sus derechos políticos,
entreoirás razones'porque sostiene
que ¿n la política hay siempre un ele-
mento militar de carácter fundamen-
tal, que' a ellos desgraciadamente les
cuenta que existé?''¿Qué dirían los
Presidentes de/esas naciories herma-
'nas si supieran qué a ;su. amigo, el ex
canciller de Chile, se le-quiere privar
de sus derechos políticos porque sos-
tiene esto y 'porque sostiene que fren-'
te a esta realidad hay que tener una
posición sobre el-rol que cumplen las
Fuerzas Armadas en una democracia,
sobre la forma 'cómo deben insertarse
en ella y sobre la doctrina que'las ins-
pira? ¿Eso es ser violentista? Yo sos-
tengo ese aserto ni siquiera como
científico social sino, como lo digo en
•mi escrito1 de respuesta; porque no
soy un demente.,Por eso yo sostengo
eso. Ese es uno d.e los argumentos, se-
ñores, para sostener que yo soy apo-
logista del terrorismo, y en el caso es-
te juicio para afirmar que'soy un pro-
pagandista de la violencia. . • ' . '

No quiero insistir más sobre .esto
de los fundamentos ,en que se apoya •
la acusación en base a citas aisladas y
tergiversadas o mal interpretadas1 de
los dis t intos documentos a que he • . ' •
hecho mención. ' ' ' ; • " . • • • ' • ,: .,

Creo, Excelentísimo. Tribunal,
que queda en claro que yo -no sosten-
go como persona'una1 doctrina q u e .

, propugne la,violencia. 'A lo'más in-' •
ten'to, o t ra to de explicarla en sus orí-
genes, porque existe .y debe tener ori-

' genes, y,trato de precisar el rol que ' ,
desempeña en la vida social y además'
eventualmente la justifico en determi-

• nadas circunstancias,.cómo una legi-
• l ima defensa del bien.común y de los
derechos humanos cuando son ame- ' :.

'.nazados(o desconocidos por un regí-. : . .
'píen-tiránico,' liberticida, permanen- ¡
le; que:impide ,qüe,:por. otro'.rriedip

• pueda • ponérsele--.término .y, siempre .
¡que no, ocasione,'mayores.males que
los que él. régimen xju'e se quiere depó-
ner, conlleva.'V'. ' ':-•'.;, • ' • ; . : ' . v - ' . ; -^ - •

'•.-•'^-'Lo.'. 'qüé acabo de decir es u.ha: V '
;/expfesión 'de se.ntido^omun. y.que; lo
r'refleja'la doctrina católica, en' sú.-'yer- s. "
:.-,sión-tpmistá. No;:sby católico1, sin ém-, . -'.
: bargo, 'para mi responden" al .séíiiido
i común las consideraciones con que.
.' los teóricos, de orientación."'i'omisla :

' tratan' el, problema del derecho a la
résistencia'a la opresión y 'del Viso'dé-
la violencia en. deierrninadas v;calil'i-.' •• .
cadas •circunstancias! Cbmpafi.o'. esc
pensamiento. .. . . '

Pero.se podría argumentar: "Ud. .
i no ha'desarrollado uña doctrina per-
sonal spbre: la violencia y Ud. 'no'la
lia practicado —porque desdé luego
nunca se ha dicho que yo haya pracli- '' \•
cado la violencia o el terrorismo en.la
vida 'polUica— '.\' Ud. suscribe, '
Ud. adhiere a una teoría política que'
es propugnadora de la violencia,' qué
es totali taria y que está fundada en'la' ^ ...-

, lucha de clases.' Ud. dice ser mar^ista '
[ y,ser márxista significa ser, por la i'iá- '.
"türaleza de esa doctrina, que propug- .. •",
na la violencia y que es totalitaria'.y
que eslá fundada en' la lucha de'cía- ,
sés, - que Ud. indirectamente es, en
consecuencia, en cuaníó mac.VKfa, ,

': pasible de aquellos atr ibutos que el -." •
art. 8-' constitucional considera ilíci-
tos"; •' '. "' '' ' ' ' . '

Me corresponde ahora sostener, :
como lo hice, en el escrito de contesta- ,•
ción, que- 'e l , marxismo-no es • una
doctrina que propugna .la violencia ni
una có/jcepción tota l i tar ia ,de la so-
ciedad y del Estado y del orden jurí-
dico ni esiá fundada en la lucha do-
clases. ' ' •

Antes de probar circunstanciada-
mente estos asertos, que son esen-



cíales para demostrar que mi condi-
ción de marxista no supone la ilicitud '.
de la doctrina que profeso y que in-
tenta describir, el arr, 8° de la Consti-
tución; antes de eso '-—repito—,
quiero hacer una consideración de or-
den metodológico que me parece.im-

• portante. • • • . . - . ' • ' " " '

• En marzo de 1984 se realizó en '
Budapest una reunión en que partici-
paron representantes del Secretariado
Pontificio para los No Creyéntes.'Con

- un núcleo representativo, de 'intelec-
tuales'marxistas, para fijar las reglas
•del-juego de.un futuro encuentro'que
'debía/celebrarse en octubre del año
••pasado';—y qué se-;celebró efectiva-'
' mentei-1'/ entre marxistas y cristianos
en 'Budapésl.vbajó^er patrocinio' de
esa Secretaría Pontificia y de la Aca-
.'demia.de Ciencias dé Hungría.' Allí se
suscribió ;un 'documento: para fijar,
cómo digOj ¡as'reglas dei juego en el
diálogo que , se; proyectaba realizar
después.-Allí se estableció como nor-
ma, procesal la •• siguiente: "Corres-
ponde a los - participantes que
adhieren a una concepción del mun-
do determinada dar una definición de
ella. Por ejemplo —continua el texto •

del documento—, corresponde a los
cristianos decir lo que es el.cristianis-j
mo y a los marxistas decir lo que es el
marxismo. Los diversos participantes
pueden ciertamente dar a coriocerco-
mo les aparecen las posiciones de;>sus
interlocutores, pero deberí abstenerse
de pronunciarse definitivamente •
sobre el contenido de una concepción
de l ' .mundo -a . la -cual , ellos no
^adhieren". '• ' . . . ( . *•:

, . . . . - i
- , ' . . • , - ' '• ! :

• Creo que este criterio es absoluta- •
mente válido, para que tengan algún
sentido los alegatos de los requiremes
y el mío' que estamos,haciendo ante

:este Tribunal, Este debe ontender el
contenido del marxismo según lo en-
tienden y lo explican los marxistas, y.

i no 'lo que por marxismo quieren en-
tender o imaginar que lo.es, alguien
quéiiio lo conoce suficientemente y
que puede tener de él.una imagen que
no-corresponde a>la que los propios
marxistas hacen de. la concepción del

•mundo , y . dé la sociedad .'a que
adhieren,<ya que es esto úl t imo lo que.
en definitiva vale. . . • • ; .,'

. / • N o : tendría ningún' sentido éste
-alegato si no observamos está regla.

•porque en ese caso en verdad esto se'
} convertiría/en un diálogo de sordos,

en' una Torre' de Babel, 'en que cada
uno hablaría un lenguaje diferente y
eivel que sería imposible fijar lo que
es la ¿uestión controvertida. En ver-

',dad' soy yo el que sé lo que 'pienso,-
soy yo el qué sé'lo que pienso., repito,
y no'quienes'no conocen; directamen-

'• te , o no pueden conocer lo que en
realidad constituye, mi pensamiento y

.".ocurre; en mi. conciencia. Elemental,
Señores magistrados. < • " • - • • '

' - ' • • ' • : I " . ' . : - . . ' . . . • ' • '
'Hecha esta precisión metodQlógi-

ca, entramos a considerar los rasgos
de la 'doctrina cuya propugnación se
considera.ilícita por,.el at't, 8V- de la •

, Constitución,' y que, isiiV'decirloi
1 apuntan o. pretenden earacteriiar a\
'marxismo.'- •-' ; : ' , (

•;.En 'primer lugar, '-proscribe ése
artículo a las doctrinas que propug-
nan la violencia, y yo ya me referí ;i
este aspecto en mi escrito de'comesiii-
cióh-y además en el Téngase Préseme

:qué rola en. autos. Pero quiero ahora
agregar algo más al respecto, p'ára no
dejar duda alguna e n ' l a niateria.
reproduciendo algunas citas, entre



,Oirás, de destacado? personeros mar-
•xistas.comempbráne.os.-que aluden a
.este aspecto, ; : ' . . " . . . - • .. • •

• í . , Me,voy a.referir, por ejemplo, a
-un.rédente artículo que acabo de leer
.-./no hace muchos días en una revista
' soviética,-de. un profesor,.'el Rector
.'.de.la/Universidad de.Rostok, el que
-•'en'-Jsrdecurso^e su artículo expresa:
'¿"Segúnel marxisrrroi' la violencia no
•'es un principio sempiterno de la exts-

, • teridaldel. ho'mbre .sino .un" amargo
..; hecho 'empírico. de la'- historia, ; La
• '.explotación,'.; loa antagonismos entre

:las-clases, .la opresión de las naciones
Ájoriginan objetivamente las cpndi-
. dones para • qué' aparezca' y -se • de-
;sar.rolle la yiolencia. Lenin —agrega

, el autor.— destacaba'que el ideal co-
munista no iba a'dar lugar a la.violen-
cia, y, recordaba luego estas palabras

v de Engels:: 'Cuando río hay violencia
^ reaccionaría que combatir, no se

puede ni siquiera hablar de violencia
revolucionaria' ". (1.) Palabras de

• Engels. .'

Otro.estudioso soviético,-también;
en una revista reciente que acaba de

- llegar a mi poder —de los más orto-
- doxos, los más . "marxistas-^eninis-
tas" de todos los marxistas—, en
.un artículo'que se titula "La éti-
ca nuclear en el siglo XX", expre-
sa: "El marxismo nunca ha absolu-

.:• t izado'.el papel- de la violen-
,.i¿iafísica, el marxismo considera po-

sible y preferible que las contradic-
ciones sociales se resuelvan por me-
dios pacíficos. Y si así no ha ocurrido
en la'historia,' es porque las clases do-
minantes recurren a menudo-a las ar-

- mas e incluso al apoyo exterior para
combatir a, las. fuerzas-nuevas y dete-
'ner el progreso social". (2) Recuerdo
las palabras del Presidente Allende en

.su última alocución: ."No se detiene-
los movimientos.sociales y a las fuer-
zas del progreso con la violencia":
Recuerdo emocionado en eslús mo-
mentos esas- palabras pronunciadas
por el Presidente Allende poco antes
de morir.

Bueno, en cuanto a la violencia
como vía de acceso.al poder, yo cité en
mi contestación una frase, muy deci-

. dora, más que una frase, una oración
bastante completa de Engels sobre la
materia. Pero,ahora también, recien-
temente dentro de los muchos docu-
mentos que leo, acabo de llegar a mi

.conocimiento una interesante decla-
ración conjunta suscriía por el Parti-
do Social Demócrata de Alemania
Federal.con el Partido'Spcialista Uni-
ficado de la RDA'—-vale decir con los
comunistas de la RDA/—, una declara-
ción conjunta muy interesante desde
una serie de punios de vista. Pero yo

sólo quiero expresar ahora, que a
propósito de esa entrevista, el-repre-
sentante de la Academia de (Ciencias
de la RDA precisó, según cable que
incluso se hizo público en el diario
Fortín Mapac/ni, este vocero- de uno

;de Jos partidos más "ortodoxos", se-
gún se dice, dentro de los marx.islas,
como lo serían'los Comunistas de la
RDA, precisó, (leo): "que la concep-

. don clásica-de la revoluciones como
, un acto de toma del poder en forma

violenta se encuentra superada, ,. y
aclaró que la historia nos enseña que
existen muchas formas'"de revolu-
dqnes, incluso aquellas que se" rea-
.tizan-en forma paulatina". , , . .

Estas citas, y muchas otras —yo
he' traído solamente a coladón algu-

;nas citas que casualmente.he leído en
los últimos quince- días-—, bueno,
podría citar centenas semejantes'—ci-
jas que concuerdan con el pensamien--
lo de los clásicos del marxismo,;.allí

....el rechazo del
• • -marxismo'a la., /

' violencia va.mucho.,
más lejos,'al proclamar

...el-desarme de los
Estados.para hacer

impasibles las guerras
internacionales '•

están las palabras'de Engels que he
•' evocado-—-, que rio admiten otra lec-

tura que aquella .que ve en el marxis-
mo una teoría social que, primero,
rechazaba violencia como.instrumen-
to de solución de los conflictos inter-

• nacionales y sociales por los dolores y
daños que produce.. Segundo, que el
marxismo es una teoría social que in-
tenta explicar la presencia d,e la
violencia en- las sociedades,- por la
persistencia de antagonismos sociales
y nacionales que condicionan . su
emergencia,. debiéndose en conse-
cuencia' luchar hasta que desaparez-
can esas ..condiciones para erradicar
de esta manera la violencia de la his-
toria. Tercero, que considera lícito,
sin embargo, el uso de la violencia re-
volucionaria como expresión del de-,
recho de legítima defensa en el campo
de los conflictos sociales interiores,
así como ese mismo principio es váli-

:do para legitimar las guerras defensi-
vas entre las'naciones, según el de-
recho internacional. Es exaetameme
la misma situación.

.Pero el rechazo del marxismo a la
violencia -va mucho más lej.o.s, .al
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proclamar —-no ahora, sino desde ha-
ce mucho tiempo, desde que emergió
como teoría política—,- el desarme1 de
los Es-tados para hacer imposible las ,.
guerras internacionales, que son las •
que originan mayores'daños y vícii- .
mas. El internacionalismo socialista,
al propugnar el ideal del desarme uni-
versal y la renuncia incondicional por

1 los Estados al uso de la guerra,«corno. .-
método para resolver, las dificultades ¡
y conflictos entre ellos,» no.hace sino '
expresar el respeto y la'valoración por

. e l marxismo del derecho más-elemen-
tar y fundamental de'todos": el de- .','.
recho a la.vida, derecho amenazado
ahora más. que nunca-con 'la ev.en- .
tualidad de. una güera atómica que, ',
desataría un verdadero, . i n f i e r n o -

1 nuclear., -, •.'. '.', . ' • '

Y en lo _que se refiere al .lerroris- .'•
. • ' mo', ¿qué es lo que piensaivlos mar-

^ xistas? Una forma, de las muchas.que
-.''•habría para poder explicilar el pénsa-
. míenlo marxisi'a sobre él terrorismo/

podría ser, por ejemplo, recurrir a un
. ; diccionario político, de. los que,.se

publican y difundan en |os paises so- '
. ,c¡alistas. Voy a hacer uso de uno, di- ;
' rig¡do'"'a los lectores de.Documentos

, 'pol í t icos , en l a - R D A , . d e l , año'.83- •
"Terrorismo—dice— es el empleo de '

. violencia brutal con el fin de causar- '
miedo y horror.-Expresión concreta
de ellos son los atentados e incendios
provocados,/persecuciones, torturas
crueles, atentados .con explosivos,-y
otros actos de violencia": : . '

. Y luego'hace una .tipología del
, terrorismo y distingue primero al
' terrOrismo.de Estado, que es el mili- >
zado por detentadores del poder para
reprimir a.sus adversarios. ' -

Luego al terrorismo racista, reli-
gioso o nacionalista, como el ter ror is- '
mo católico irlandés, el terrorismo

• musulmán fundamental is ia , el i'erro-
"rismo vasco, el terrorismo tami l , etc.

En tercer lugar distingue el terro-
rismo contrarrevolucionario, o sea,- el
terrorismo fascista y neo. fascista —y
aquí alude a Ips movimientos de esa
índole en Francia, I tal ia y Alemania
Federal—, a ' los •"escuadrones;.de..la
muerte"'de El Salvador, Brasil y la
Argentina.: Hace dos o tres días el

. .Presidente de la Comisión do, •
- .DD.HH. .de ELSalvador fue asesina-

do por uno de estos grupos torroristus •
conirarrevoludonarios. .. . , ' .

Y en seguida se refiere al.terrpris-'.....
mo ultraizquierdista. Y. ¿qué dice '
sobre el terrorismo ultrai/quierdista' . '
E.xpresa que es un terrorismo de ori-
gen anarcoide q u e 1 generalmenie
¡nfluye en los movimi.enios contesta-



(arios y de protesta de ia pequeña
burguesía; que el propósito con que
intenta justificarse el ultraizquierdis-
mo es contribuir "a despertar a las
masas", o "para empujarlas a la re-
volución". El uso de las comillas pa-
ra encerrar esos términos refleja o sig-
nifica una alusión a lo ilusorio de esos
propósitos. Se sostiene luego que este
terrorismo es una desviación ideo-
lógica que surge de una valoración
idealista de la situación .objetiva, de
una percepción equivocada de la rea-
lidad. Y en seguida agrega, al final de
la explicación sobre ese concepto,
que este terrorismo ultraizquierdista
es manipulado a veces por los orga-

' nismos represivos del Estado, a través
de la. infiltración y la provocación de
estos grupos ultraizquierdistas; que
también es manipulado por los neo-
fascistas, como es el caso de las lla-
madas "Brigadas Rojas" italianas; y
que es~rnanipulado también —dice—-
por el. Estado reaccionario y sus
medios de publicidad y de propagan-
da, imputando la calidad de terroris-
ta a las tendencias revolucionarias y a
los movimientos de liberación nacional
para desacreditarlos y deslegiti-

• marlos. Señores: magistrados, es mi
caso. Si, ¡Es mi caso! No creo que!
haya que dar muchas explicaciones.
¡Es mi caso! ¡ '

:Yo. creo que queda más o menos
claro,; a. través de todas estas dis-
quisiciones, que no se puede atri-
buirle al marxismo.el carácter de una
doctrina'vioie.ntista;'y de serlo lo se-
rían todas las,otras' teorías'politicas

'existentes, que nunca ninguna de
ellas descarta la'posibilidad del uso de
la violencia'en determinadas circuns-
tancias.' .. ' • '.. •' ' • ' . • '.'

Ahora quiero referirme a la'segun-
da de las características que. según el
art. .8° de la Constitución,'Hacen pa-
sibles de que se considere ilícita una
conducta. Examinemos ahora lo rela-
tivo'a la presunta concepción totalita--
ria que tendría el marxismo.

Desde luego hay que expresar que
no existe un concepto científicamente
aceptado por todos los tratadistas
acerca de lo que es.'totalitarismo.
Bueno, creo que suscitaría un gran
consenso el ̂ definir. al totalitarismo
como1 una situación en la que el poder

'estatal concentra'en si todos los poder
res de la sociedad,; deviene-en un fin
en .sí riiismÓ'.y es-erigido ese Estado
como.-portador'de los. valores supre-
mos de la existencia.social; Un.-Esta-
do en el cuál se'desconoce la' partid-,
pación popularen el; y que.se susten-
ta fundamentalmente en la coacción
física. En consecuencia,'el totalitaris- i
m'o es estatísta, burocrático y anude--
"mocrático . - y .'en •: definit! nti-

•humanista o inhumano en su esencia.

¿Le convienen estos rasgos al mar-
xismo como doctrina? Es lo que vere-
mos ahora. Pero quizás sea preferible
que para responder a está pregunta
lea una página y media de un conno-
tado filósofo marxista español, muy

' reconocido unánimente como uno de
los mayores especialistas en esta ma-
teria, que acaba de morir, Adolfo
Sánchez Vásquez, el que en un libro
que reúne un conjunto dé escritos .su-
yos, se interroga acerca de cómo es la
auténtica concepción, a su juicio,
marxista, .de lo que es el Estado. Se
pregunta Adolfo Sánchez Vásquez:

"¿Qué papel desempeña el Esta-
do en todo este proceso de transición
del capitalismo al comunismo? Si
.Marx •—responde el autor— ve en el
Estado la propia fuerza de los
'miembros de la sociedad oponiéndo-

Examinemos ahora lo
relativo a la presunta

.concepción totalitarista-
que tendría el

marxismo .

se'- a ''ellos.y. organizáhdose^cpntra
ellos,' en modo alguno podría hacer
de él, como pretende Lasalle, ría pa-,

-lanca decisiva en la construcción de la
sociedad. Por el contrario,' piensa
que.sin,.la extinción del Estado!'—co-
mo comunidad humana ilusoria-—, no.
podrá crearse una verdadera-comuni- '
dad-•humana.; Pero su desmantela-
miento debe iniciarse desde el mo-
mento en que se conquista el poder.
,De.ahí la.importancia que Marx da a
las' medidas 'de la Comuna; la Comu-
na parisiense,, encaminadas a que el

'Estado vaya entregando las funciones
que hasta entonces ha usurpado a la
sociedad civil y consecuentemente a
suprimir el poder de la burocracia y
fortalecer y extender '.la democracia,
entendida sobre todo como democra-
cia directa. En Marx la democracia es
consustancial a la "tarea de trascender
al Estado y'puesto que esa tarea no
admite aplazamiento, la. democracia
es: consustancial también a la fase de
transición a su vez, puesto que esa fa-
se inferior, que comúnmente se iden-
tifica.con el socialismo, no es. una
forma, particular dé. sociedad con en-

tidad propia; en ella ha de darse ya lo
que Marx tanto aprecia en-la Comu-
na de París, a saber, una democracia
real, aunque con las limitaciones,
contradicciones y conflictos de una
sociedad en la que todavía subsisten
las clases, el Estado y la producción
mercantil". %

"La visión marxiana de la so-
ciedad futura hay que rastrearla a lo
largo de su obra —sigue la cita—, y
en particular en su "Crítica del
Programa de Gotha". "Una crítica
—continúa Sánchez Vásquez— no
tan filosófica, pero tal vez más vigo-
rosa, se encuentra en Engels al
enfrentarse a los partidarios -de La-
salle en el problema del papel del Es-
tado en la sociedad socialista. En una
nota "al .proyecto del Programa de Er-
furt del Partido Social Demócrata
alemán, Engels describe lo que lla-
ma el 'socialismo de Estado', u'n sis-
tema que-sustituye a'l empresario par-

• ticular por el Estado y con ello reúne
en una sola mano el poder de la
explotación económica y el de la
opresión política. Y saliendo al paso
de este identificación estre este so-
cialismo y esta estatizaqón, dice sin
rodeos,'"desde que'Bismark se ha
lanzado a estatizar, se ha visto apare-'
cer cierto falso socialismo que procla-

. ma socialistas, sin ninguna otra for-
ma de proceso, toda estatizacíón. Así
pues, el Estado se convierte, en pro-
pietario de los medios de producción,,
lo que resulta una doble servidumbre:

''económica-.y política de los trabaja-
dores", (3) .' ' • ' ; ' .- "

Ese es el- pensamiento radical, 'sus-
tancial de Marx sobre el Estado, que
luego desarrolla Lehin en su obra "El
Estado y la Revolución".1 Eso es lo
que intérpretes autorizados del mar-
xismo describen.1 como la concepción
marxista del'Estado,-que obviamente
no tiene nada de totalitario. •

•i'' Ahora, que no se me cambie el
campo del.debate, y las. reglas del
juego, y a falta de argumentos para '•

• sostener que el marxismo es una
doctrina terrorista', o víolemista o to-
talitaria, se quiera imputar al mar-
xismo b. a mí los rasgos' totalitarios, .
antidemocráticos o viólentistas de un
Pol Pot o de Senderó Luminoso -o.
incluso los• crímenes de Stalin,'que
desde luego han sido condenados por
los marxistas y'que yo expresa'y ro-
tundamente repudio: De manera que
desde el punto de vista de la doctrina
—que es ej término que usa el art, 8°
de la Constitución, ella no se refiere
al genocidio polporiano en Cambpya
o a lo que está pasando en la sierra .
peruana o' a lo quexocurrió en ia
Unión Soviética- en los años 30 ó 40—, .



esa disposición habla de doctrina, y a
la doctrina me estoy refiriendo..

Bueno, después de la lectura de es-
te texto de Adolfo Sánchez Vásquez
creo que es bastante arbitrario el asig-
narle así no más el carácter de totali-
tario, en la acepción consensual qué
puede tener este término, a una
doctrina que. tiene los rasgos con que
el autor citado especialista en la ma-
teria, los define, y que yo acabo de leer.

Ahora, parece : incluso más ar-
bitrario aún el calificar en forma tan
liviana como una doctrina totali taria
del Estado, y de la sociedad y del or-
den jurídico al marxismo, en un mo-
mento en que el desarrollo contradic-
torio del propio marxismo'y los in-
tentos de realizarlo han colocado a la

• orden 'del día de las preocupaciones
de los marxistas, en Oriente y. en Oca -

' dente, en la'Unión Soviética y en Chi-
' na, precisamente a la crítica a las de-

formaciones autoritarias, autocráti-
cas, estajistas y burocráticas de-que
han adolecido gran parle de las expe-
riencias de .realización del marxismo,

'acentuándose precisamente en estos
años, la valoración de la autogestión
económica y la democratización de la
'vida social, del libre despliegue de los
'derechos humanos y del respeto de la
legalidad socialista. En esta coyuntu-'
ra histórica del'desarrollo contradic-
torio del jiensamienlo'marxista y de
s.u irvienio de aplicarlo en la realidad
nos .encontramos ahora. Esta ú l t ima
.circunstancia hace- incluso más ár-
bit'riario el querer asignarle al cuerpo
esencial de esta teoría los a t r ibu tos
que se .señalan en el ari. 8".

A la misma conclusión que estoy
llegando aquí, llegó también la Iglesia
Católica después de ese diálogo que
se realizó en octubre'del afín pasado
en- Budapest, según las acias de ese
Congreso o de ese evento publicadas
por la.Santa Sede. Dando testimonio
de lo que allí ocurrió, expresan dichas
actas: "Se vio aparecer en los marxís-
las la noción de persona humana co-
mo bien'supremo, con sus derechos a
la vida; a la dignidad, a la libertad, a
la paz y al trabajo". Este perfil del
marxismo emergido de ese evento 'a
los ojos de la iglesia, puede ser cual-
quier cosa, menos totalitarismo anti-
democrático y aplastante de la perso-
na humana, .como se io imaginan los
const i tuyentes de 1980.

Ahora abordemos " la tercera
causal que el art. 8" establece para
proscribir a una düclrina política, la
de estar fundada en la lucha de cla-
ses. ' .

Pero también se equivocó él cons-
t i t u y e n t e , yo expuso en mi escrito de

contestación —excúsenme sus seño-'
rías que me remita a ese • texto—:
"Pero resulta que la doctrina marxis-
ta no propugna ni se funda en la
lucha de clases. Lo. que propugna, es
decir, su fund'améntación es precisa-
mente lo contrario, el establecimiento
de una sociedad sin clases, en la que

• no exista por lo tanto la lucha entre
ellas. Lejos de hacer una apología de
la lucha de clases el marxismo se em-
peña por contribuir a su'erradicción
de la sociedad, a fin de alcanzar me-
diante'la abolición de las clases un ni-
vel'más alto de'armonía social. Tam-
poco el marxismo se funda en. la
lucha de clases, como lo asevera el re-
querimiento. 'Los conceptos funda-
cionales del marxismo como teoría
socio-política son oíros; modo de
'producción, fuerzas productivas, re-
laciones de producción, infraestruc-
tura económica,' superestructura
ideológica, interrelación entre una y

- o t r a formación social, cada una de

A la misma conclusión
, que estoy llegando,'
aquí, llegó también la

Iglesia Católica •, '
después de ese

diálogo... en Budapest

las cuales guarda con las otras deter-
minada relación dialéctica de inierde1-
pendencia. Los conceptos de.clase so-
cial y de lucha social-son de otro ran-
go, y derivados de los primeros, no
son fundacionales. Tal 'es así que el
marxismo reconoce en el pasado la
existencia de una sociedad sin clases,
pre clasista, y concibe para el fu turo
una forma de sociedad sin clases,
pos! clasista. Mal puede decirse en-
uonces, como sostiene el requerimien-
to, que el marxismo.es uria doctrina
que se 'funda' en la lucha de'clases.-
Otra cosa es que reconozca la exis-
tencia de las clases y su conflicti-

;vidad en'determinadas fases del pro-
ceso" evolutivo de las sociedades y
procure encauzar, organizar y hacer
consciente esa lucha de clases con mi-

• ras a construir ja sociedad .sin clases,
evitando que. esas luchas se manten-'
gan en un nivel primario, que es pre-
cisamente el nivel que genera el terro-
rismo, un nivel-primario destructivo,
que sólo produce hechos entrópicós
en la sociedad y apunta precisamente
a suprimir esas injusticias que gene-
ran la lucha de'clases, luchando por
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- alcanzar superiores formas de con'vi- •
vencía colectiva en una sociedad sin
clases". . •

-¿

Este .razonamiento -podría apo-
yarlo con o t ras ' tan tas citas —pero
creo que no es del caso formularlas
ahora—, en que se subraya que preci-
samente el marxismo al' aspirar a la
supresión de las clases, es una doctri-
na que va más allá de ellas, como dice

. una de esas citas: "el socialismo es
•una doctrina sobre el destino de toda
la humanidad y no sobre el destino de. '
una sola.clase". '

Para qué seguir. Es obvio que la
• teoría general de Marx sobre la so-

ciedad humana, sus problemas y la
. manera de resolverlos no se funda'en.

la lucha de clases sino que, recono- •
.ciendo su • existencia y relevancia a-
partir de determinado momento en el
desarrollo'histórico, se empeña por
suprimirlas. Incluso, antes de.supri-
mirlas, inciía, en aras del interés del >'
hombre en su globalidad, a las fuerzas
sociales en su conjunto a una acción
común para enfrentar Jos ' grandes

. problemas de la humanidad, más allá "
-de las clases: el problema de la paz y ' . •'
de la -guerra, el problema de las rela-
ciones de la naturaleza y el medio am-
biente yíel problema de la grieta'exis-
tente entre el . Tercer Mundo y los
países avanzados. Tres grandes tareas
que, de. acuerdo con los marxistas
contemporáneos, a! comprometer' al
género humano en su conjunto, exi-
gen un acuerdo, una coexistencia, un
entendimiento entre las distintas cla-
ses y naciones para enfrentar proble- •
mas que comprometen al género hu-
mano. De' allí por qué, sí de en-
contrar un concepto fundacional en
el marxismo se. tratara, ese no es- el
concepto de clases' sino el concepto
de hombre y el de como éste'se cons-

; truye a través de la trayectoria del tra-
bajo y su corolario, el humanismo y
la supresión de la explotación del tra-
bajo. • _ . - ' ' .

Si señores magistrados, de un aná-
lisis' objetivo y científico de la con-
cepción del mundo que comparto, e l . '
marxismo, no puede'concluirse, que
por ser yo adepto a ella sea un prog-
pugnqdor de la violencia ni de una
concepción totalitaria de la sociedad
y del Estado'ni un sostenedor de una
teoría sociológica en .que el concepto
"fundacional" sea la lucha 'de clases.

•• Alguien podría .argumentar, sin
embargo, . que ..mi vida, que mis
hechos, que la forma, como he ac-
tuado en la vida pública, eri las orga- (

nizaciones políticas, en el Parlamen-
to, eri el gobierno, es .una muestra de
que soy un vioiemista, que esa. vida,



esa práctica mía es una demostración
de'que sustento una teoría violemis
ta, totalitaria, patrocinadora y apolo-
gista de la conflictividad social. No es
así. ; -. . • • . ' . . . - '

Desde, que ingresé-'a la Universi-
dad, hace ya casi 50 años, me interesé
por la cosa pública y comencé a inter-
venir en política, siempre más desde
una perspectiva ideológica , —pues
soy un apasionado de la filosofía y las
ciencias sociales—, y me interesé, más
eri esa dimensión de la política que
desde el ángulo meramente contin-
gente de la actividad partidaria. Pero
la concepción de la vida y la política
que sustento,liga indisolublemente la
teoría con la práctica. Él sustentar los
ideales del socialismo marxista impli-
ca un compromiso práctico, lo impli-
ca necesariamente, .está en la esencia
del pensamiento marxista esta ligazón
entre la teoría y la práctica, que
queda muy bien ejemplificada en la
conocida 11 a , ."Tesis sobre Feuer-.
bach" de Marx, en la que señala:.
"Los filósofos hasta ahora se han de-
dicado a interpretar'al mund' -"ira
les corresponde transformar '

La filosofía, en consecuencia, la
ciencia social, tiene un lazo'indiso-
luble con la práctica, de manera que
desde el momento en' que yo interna-
licé los Calores humanistas del mar-
xismo, naturalmente, necesáriamen
te, como una indispensable e ines-
quivable obligación moral, me incor-
poré a la política activa, a la lucha so-

.cial.' Nunca yo he pretendido ni creo
que ninguno de mis abogados defen-
sores lo haya sostenido, como. lo -ase-
vera el Procurador General, que hay
que hacer un distingo entre un Clodo-
miro Almeyda "hombre de estudio"
que no tiene nada que ver con. la polí-
tica, y un Clodomiro Almeyda "apo-
logista de la violencia y del terroris-
mo". No, soy una sola persona. Lo
que pasa es que pienso. Y segundo,
soy consecuente con lo que pienso.
Eso es. Y eso me ha .llevado a partici-
par en la vida política y social activa e
integralmente, y las palabras que ci-
taba ayer el Procurador .General y
que figuran en-algún escrito mío, en
el que sostengo que quien no es con-

•secueiUe con lo que piensa es una per-
sona que .está escindida espiritual-
menie, '' - ido hasta a configurarse
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la figura de la traición, así lo 'es en
realidad, así lo siento. Si yo, compar-

' t iendo los ideales que comparlo, la
- concepción del mundo y de .la vida-a
que adhiero, me hubiera refugiado
durante el exilio en la cátedra univer- '
sitaría para enseñar solamente o para
escribir, estaría asumiendo una 'con-

. ducta contraria a 'mi propio ÍDerisa-
miento. No ha sido así, y por eso me
he incorporado a la vida política. He
accedido a la vida política por la vía
ideológica, eso es cierto, no por la vía
de la lucha social, no como un diri-
gente obrero, no, he accedido a la
lucha social por otras vías, p'ero"me
he incorporado a esas luchas integral-
mente y no podía menos de hacerlo,
salvo que me traicionara a mí mismo! •

Mi vida, señores magistrados, 'es
un libro abierto. Sin buscar-p'rotago-,
nismos ni situaciones de poder, en un
marco de una,.sobria conducta y un
amplio respeto por la condición hu-
mana, he trabado numerosas -reía-.-
dones con personalidades chilenas \;.
extranjeras:, que han ocupado y ocu-
pan destacadas y merecidas si-
tuaciones en la vida nacíonal.e ínter-



nacional. Yo me permití pedirle a al-'
gunas de estas personalidades, que
me conocen de verdad, que depu-
sieran ante este Tribunal para apoyar
los razonamientos .fundamentales de
mi defensa que ahora estoy reiteran-
do. Fue así como llegaron-hasta este
Tribunal personalidades de las más
variadas tendencias políticas y planos
de la actividad social. Julio Suberca-
seaux. y Armando Jaramillo, a
quienes conocí, a uno en el Liceo
Alemán y al otro en ¡a Escuela de De-
recho; llegó Radomiro Tomic, a
quien conozco desde los años 30; lle-
gó Carlos Martínez.Sotomayor, ex
canciller de Chile y ahora creó que es
presidente de la Academia de Cien-
cias Sociales; llegó un ex Decano de
la Universidad de Chile, Enrique
D'Etigny, a quien copocí con moti-
vo de mis vinculaciones académicas •
en esa casa de estudios; llegó el profe-
sor Eugenio Velasco, a quien también
conocí en la Facultad de Derecho; el
diplomático Enrique Bernstein, a
quien tuve oportunidad de tratar bas-
tante durantéios tres años que estuve
en el Ministerio de Relaciones Exte-
riores, trabajando estrechamente con.
él; llegó Jaime Castillo, presidente de
la Comisión '' Chilena de Derechos,
Humanos; y.Alejandro Hales, presi-
dente del Colegio de Abogados, a
quien también conocí desde mi época
de estudiante; Rafael Agustín Gumu-
cio, presidente del Consejo Nacional,
de la Izquierda Unida, .organización
política que me honro en presidir;
Orlando Sáez, dirigente empresarial,
a quien conocí un poco antes de 1973,
pero después lo traté más. Ahí llegó
también Felipe Herrera, a quien co-
nocí en la Escuela de Derecho y cuya
trayectoria política, administrativa,
como economista y como universita-
rio es de sobra conocida y valorada.
Todqs ellos testimoniaron que a tra-
vés de.sus experiencias y trato cpnmi-.
go sólo vieron en mí a un hombre de
estudio y a un luchador político por
sus ideas, consecuente con ellas, que
desde las distintas funciones, ya sea
universitarias, gubernativas o parlar
mentarías, siempre dio muestras de
una vocación democrática, de un to-

. lerancia por las ideas ajenas y un res-
peto por la dignidad humana y por
los derechos legítimos de los demás.'

Estos testimonios son a mi parecer
de naturaleza concluyeme, de que
quien os habla no ha sido ni es un
violentista ni un terrorista ni un agen-
te de • la disolución social, .sino un
consecuente luchador 'social, un
luchador social y político que ha bre-
gado siempre a. favor de la democra-
cia y del socialjsmo en los marcos de
la concepción humanista del marxis- .
mo.

Yo acompañé también, Excelentí-
simo Tribunal, al proceso, un testi-
monio de mi vida que accidentalmen-
te se me ocurrió escribir el año pasa-
do, sin.imaginar que podría tener al-
guna importancia en un juicio en que
se me quisiera proscribir de la vida cí-
vica chilena y acusar de apblogista del
terrorismo. No me imaginaba que
pudiera ocurrir semejante despropó-
sito. Ese libro está a disposición del
Tribunal y ahí, en ese-libro que se ti-
tula "Reencuentro con mi vida" y
que es un transparente espejo de lo
que he sido y que no fue redactado
para ser presentado ante Tribunal al-
guno, sino para decir lisa y llanamen-
te lo que yo he sido, se puede confir-
mar rotundamente lo que sostengo.
Las condiciones del exilio hacen pro-
picio muchas veces mirar hacia el pa-
sado y hacerse un auto examen de lo
que ha sido una vida y eso es lo que
quise hacer al escribir ese libro. Y el
perfil de la imagen'que de allí surge

Ni las ideas que
comparto ni mi

conducta en Chile o en.
•- exilio justifican la

•atroz sanción de la
muerte civil y política

no tiene nada que ver tampoco con la
de alguien a quien pudiera ser porta-
dor de aquellos atributos que el- art.
8° de la' Constitución considera con-
ductas ilícitas o. delictivas.

Alguien podría decir, objetando-
—.creo que más de .alguien lo ha
hecho—-, que la mayor parte de esas
declaraciones testimoniales en mi fa-
vor, no dicen relación con mi- vida an-
terior al golpe militar y que no se re-
fieren a los últimos años de mi vida.
Bueno, de mi exilio yo doy cuenta
también en esa autobiografía, y tam-
bién en esos testimonios hay algunos
que se refieren también a este pe-:
ríodo.

Pero, es lógico, natural, una obli-
gación moral mía, el que expulsado
arbitrariamente de. mi patria, en la
forma en que lo fui, me empeñara en
los diferentes rangos de la jerarquía
partidaria que desempeñé en los dis-
tintos tiempos, a contribuir a la tarea
de organizar a los socialistas chilenos
dispersos por el mundo, para enfren-
tar las tareas de denuncía.de los dra-
máticos acontecimientos que en Chile
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hicieron trizas nuestra institucional'!- •'
dad democrática y ' republicana, y
promover la solidaridad (¡nterná-
cional para con nuestro pueblo y sus
luchas por recuperar la democracia y
hacer que Chile vuelva a ser Chile. Lo
que en el exilio dije, hice o escribí, es-
tá inscrito totalmente en está línea ge-
neral de lograr la mayor unidad de las
fuerzas democráticas para robustecer
la lucha social y la movilizción de ma-
sas y favorecer con ello una salida po-
lítica para procurar el desalojo del
poder de la autocracia militar dorni-
nante-en nuestro pais. A eso me apli-
qué en cuerpo y alma durante el exi-
lio. Nada hay en ello que pueda
reprochárseme. Me hubiera debido
reprochar-si me hubiera asilado o re-
fugiado en algún instituto universita-
rio o en alguna organización interna-
cional a estudiar cosas que me intere-
san bastante, q.ue tienen mucho más
que ver con .mi vocación espirit.ua! ín-
tima que el estar dedicado a estas ta-
reas políticas. Mas, no 'lo podía y no
lo debía-hacer, porque soy conse-
cuente con lo que pienso, porque ten-
go un .compromiso indestructible con
mi pueblo, y a eso se debió que desde
el exilio tratara de estimular el de-
sarrollo de las actividades de solidari-
dad con el pueblo de Chile y de de-
nuncia de los atropellos a la dignidad-

- humana, a la democracia y a los de-
rechos del hombre en nuestro país.

.En resumen, señores magistrados,
ni 'las ¡deas que .comparto ni mi con-
ducta en Chile o en .el exilio justifican
la atroz, sanción de muerte civil y po-
lítica que se me quiere imponer. Pero
donde las cosas llegan hasta los lími-,
tes del absurdo y lo increíble, es cuan-
do se repara que quien me acusa ante '
este Tribunal y ante las otras instan-
cias judiciales que me procesan, por
ser un peligro para lo que el régimen
entiende por "democracia", sea pre-
cisamente una institucionalidad
autocrática, con claros rasgos_ totali-
tarios, surgida de un acto violentista
de sedición contra un Estado de De-
recho'y que practica desde el poder el
terrorismo de Estado. Esa institu-
cionalidad quiere proscribirme a mí
de la vida política chilena por no ser
un demócrata, ¡Qué más absurdo, se-
ñores magistrados, que sea la misma
autoridad —el mismo régimen que no
yo, sino que el Departamento de Es-
tado del gobierno norteamericano, en
reciente declaración pública, ha dado
a entender que es cómplice de] atenta-
do terrorista contra Orlando Letelier
en Washington—, que sea esa autori-
dad responsable de un acto de terro-
rismo de Estado \ que imenve conde-
narme por apologista del terrorismo!
¡ A un ciudadano chileno que —como
queda demostrado en éste y los otros



procesos—, nada tiene de tal,- y cuyo
único delilo es el de luchar por impe-
dir, por una parte, que en Chile
pueda impunemente ejercerse el
terrorismo de Estado desde arrriba,
como en el caso de Orlando Lelelier,
y también, por otra parte, el de bre-
gar porque el' natural y explicable
descontento y repudido del pueblo
hacia las prácticas represivas, se ca-
nalice por'vías políticas hasta hacer

, posible el retorno de la democracia en
nuestra patria!.

¡Corno se va a tomar —y perdó-
" nenme, no quiero incurrir en desaca-

to, señores magistrados—, en serio,
este juicio en que se quiere proscribir
a un ciudadano por violenlista y apo-
logista del terrorismo, por quienes el
poder que tienen es producto del ejer-

• cicio de la violencia ilegitima y que la
han,ejercido sin escrúpulos durante
catorce años, ante un mundo estupe-
facto,- que no puede entender que
quienes bombardearon La. Moneda'
para deponer a un Presidente consti-
tucional dictan ahora cátedra sobre
lo que es y debe-ser una conducta pa-
cífica, democrática y legalista! ¡Có-
mo no va a ser absurdo que el régi-
men que más poder ha concentrado
jamas en la historia de Chile y ¿e em-
peña por prolongarse o proyectarse a
través de la puesta en práctica de una
Constilutición . que institucionaliza
esta concentración del poder, dé una
autocracia, quiera proscribí!' • ia vi-

da política a un hombre cuya vida ha
estado y está consagrada a recuperar
y desarrollar y profundizar la de-
mocracia en nuestra patria! ¡Cómo
no va a ser un contransentido que el
régimen que más ha contribuido a es-
cindir el cuerpo político y moral de
Chile, en dos Chile, el 'Chile dé los.
pobres y' el Chile de los ricos, llevan-
do hasta el extremo la conflictividad
en el seno de la sociedad, acuse a un
ciudadano para proscribirlo' de la vi-
da política, a un chileno cuya activi-
dad está signada, sí señores', por bus-
car la paz a través de la realización de
la justicia, sí, repito, la paz a través
de la realización de la justicia!

Se comprende así, señores ma-
gistrados, que 'quienes desde la dis-
tancia -estudian en serio la realidad
chilena, sin dejar que los-árboles-les
impidan, ver el bosque, no compren-
dan ni se expliquen la injusta y des-
piadada persecución política de que
he sido objeto. Sólo inteligible, por

. supuesto, si se repara en el odio de
clase cristalizado en un sector de los
sustentadores del 'régimen, para
quienes ni la razón ni la cordura son
buenos consejeros, que han desesti-
mado incluso el llamado papal a ' la
paz y a-la reconciliación en la justicia
y que están cegados por la llamada
"lógica de' la guerra",, que.esa sí es
una lógica que conduce a. la violencia
y al totalitarismo. .No es de extrañar
así, por .ejemplo, que el ministro de
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Relaciones Exteriores de la RFA,
Hans Dietrich Genschcr, un liberal
de Derecha, haya llamado al embaja-
dor de Chile no hace muchos días
atrás para manifestarle su preo-
cupación por la forma cómo se me
persigue política -e ideológicamente,
cuando a los ojos de ese gobierno
—como el de todas las personalida-,
des y fuerzas políticas y sociales que
me conocen— soy yo precisamente la
antítesis de! totalitarismo, en tan to
soy ¿n promotor de las luchas so-
ciales por la democracia en nuestro
sais. -

\

Ahora se añaden a las sanciones
prescritas en el artículo S°, otras
nuevas, por medio de su ley comple-
mentaria promulgada recientemente..

'Interrogado hace pocos días el
secretarlo -general de Gobierno,
Orlando Poblete, por los periodistas,
'sobre la eventualidad de mi condena
en este T/ibunal y de los efectos de
esa ley en relación a mí, expresó, que
las. opiniones que yo vertiera sobre
cualquier tema, incluso —según la
pregunta del periodista^—, sobre el
precio' del pan o sobre las tarifas del
metro, no serian ellas susceptibles de
informarse,/ porque, t e x t u a l m e n t e
agregó; "yo ya 'no existiría', para los
medios de comunicación"-. A esos
extremos s'e está llegando en la perse-
cución de las ideas políticas en nuestra
patria.

Quiero terminar, ' Excelentísimo
Tribunal, evocando unos versos del
poeta y dramaturgo alemán Bertold
Brech'i, para-alertar al pueblo chileno
sobre el f u t u r o que lo espera si'se pro- ••
sigue por el'camino que ahora .se ini-
cia con este juici'O. Juicio que en su
esencia, guardando ¡as debidas pro-
porciones, no es muy diferente de
aquej que entablaran las autoridades
nazis contra el ' luchador comunista
búlgaro Jorge Dimitrov, imputándo-
le ser el responsable del incendio del •
Reichstag, siendo que fueron, como
se ha establecido, los propios nazis'
los que produjeron aquel criminal si-
niestro. . • . '

Dicen los versos de Brecht:
Primero se llevaron a los comunistas,
pero a mí no me-importó porque yo
no era comunista.
En seguida se llevaron a los judíos,
pero a mi no me importó porque tam-
poco era. judío.
.Después se llevaron a los sindicalls-'
tas, '
pero a mí no me importó, porque yo
no soy sindicalista.
Luego apresaron a unos curas,
pero como yo no soy creyente tampo-
co me importó.
Ahora me llevan a mí, pero ya es tar-
de. • .

He terminado.


